
 
 

 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

Proceso VERBAL SUMARIO-FIJACIÓN DE 
CUOTA PARA CÓNYUGE 

Demandante RODELIA DEL SOCORRO BARRIENTOS 

ZAPATA 

Demandado REINALDO ALBERTO LOPEZ LOPEZ 

Radicado 05001 3110 005 2023 00066 00. 

Interlocutorio N° 423 de 2023. 

Decisión Rechaza Demanda 
 

Correspondió por reparto a este despacho el conocimiento de la 

presente demanda de verbal sumaria de ALIMENTOS instaurada por la 

señora RODELIA DEL SOCORRO BARRIENTOS ZAPATA frente al señor 

REINALDO ALBERTO LOPEZ LOPEZ, la que fue inadmitida con el fin de 

que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanara en los aspectos a los que se contrae dicha decisión. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

 
Vencido el término de ley, la parte demandante allegó memorial en el 

que manifiesta que no dio cumplimiento a los requisitos exigidos por 

que, frente al primer requerimiento, afirmó que no procede toda vez 

que se está solicitando una medida cautelar y frente al segundo 

requisito manifestó que desconoce el canal digital del demandado. 

 



Teniendo en cuenta lo anterior, se pone de presente a la parte 

demandante que los alimentos provisionales no son una medida 

cautelar, es una cuota provisional que se fija mientras se da el 

desarrollo del trámite, más no constituye una medida cautelar; por lo 

anterior el Despacho RECHAZARÁ la presente demanda y ordenará 

devolver los anexos sin necesidad de desglose, de conformidad con el 

artículo 90 inciso 2do del C.G.P. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 
 
 

 
 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de verbal sumaria de FIJACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA PARA CONYUGE instaurada por la señora 

RODELIA DEL SOCORRO BARRIENTOS ZAPATA frente al señor 

REINALDO ALBERTO LOPEZ LOPEZ, por no haber dado cumplimiento a 

los requisitos exigidos por el Despacho. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 

 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez alcance ejecutoria el 

presente proveído, previa su desanotación en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

 
 

Notifíquese, 
 

 
 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

RESUELVE 
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